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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1966.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Suevos 
Fernández; los Concejales señores Pérez Hernández, Sán­
chez Agesta, Valverde Díaz, Planelles Guerrero, Peréz 
Pillado y Puig Maestro-Amado; los Delegados de Servicio 
eñores Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Aparisi Mocholí, 

De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y e\1 el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 3.081 pesetas, ocasionado 
Con motivo de la recepción ofrecida en honor de la señorita 
Melinda Rosa Pereira, Reina de Tampa, con 'cargo a la 
partida 114 del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 32.864 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepCión ofrecida a los asistentes al Curso 
de Estudios de Lengua y Literatura españolas de estu­
diantes norteamericanos de diversos Estados, con cargo a la 
par tida 114 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 312.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
participantes en las Primeras Jornadas acionales de Pobla­
ción, con cargo a la partida 114 del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se persone en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Francisco 
Quesada Torres contra la resolución de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos que ordenó el desalojo del 
quiosco dedicado a la venta de refrescos instalado en la 
plaza de Tirso de Molina, frente al número 14, del que 
el recurrente era titular. 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se designa a don Gabriel Molera Aparicio, 
que ocupa la Jefatura de la Subsección de Protocolo, para 
que lleve a cab.o los trabajos de organización de un Gabinete 
de Relaciones Públicas, cuya necesidad se ha puesto de 
manifiesto en las últimas sesiones de la Comisión Municipal 
de Gobierno. 

Gobierno interior y Personal 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de seis 
meses, a partir del día en que los interesados comiencen la 
efectiva prestación de sus servicios, y con arreglo al pro­
cedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo tercero, de 
la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don Lorenzo Lara Yotti, 
don Andrés Rodríguez de A larcón Gómez-Ruiz, don Jus­
tino Rodríguez de Alarcón Gómez-Ruiz, don Bonifacio 
Escudero Fernández y don Fernando Gimeno Gárate para 
que desempeñen transitoriamente cinco de las plazas vacan­
tes en la plantilla de Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal, cuya provisión en propiedad ha sido convocada, 
en forma reglamentaria, por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 12 de mayo de 1965. 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución total 
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de 45.750 pesetas anuales, con derecho al percibo de las 
pagas extraordinarias con motivo de las festividades del 
18 de julio y de la J avidad, consistentes, cada una, en una 
mensualidad de dicha remuneración; y 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten al proyecto que obra unido al expediente, y que 
el gasto a que dan lugar se aplique al crédito consignado en 
la partida 36 del vigente presupuesto. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
a partir del 1 de junio último, y con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don Ramón Manuel Barros 
Sánchez en calidad de Maquinista de máquinas barredoras, 
cisternas para el baldeo de las vías públicas y otros vehícu­
los de caI:ácter especial e instructor del personal que pueda 
adscribirse para dicho servicio, con destino en la Delegación 
de Saneamiento y Limpiezas. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de 6.000 
pesetas líquidas mensuales, con derecho al percibo de las 
pagas extraordinarias con motivo de las festividades del 
18 de julio y de la Navidad, consistentes, cada una, en una 
mensualidad de dicha remuneración, o en la parte propor­
cional que corresponda con arreglo al tiempo de servicios 
efectivamente prestados. 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste al proyecto que obra unido al expediente, y que 
el gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado en 
la partida 56 del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Disponer que el presente acuerdo se ponga en 
conocimiento de la Dirección General de Administración 
Local a los efectos prevenidos en el artículo 9.°, párrafo 
cuarto, de la citada ley 108/ 1963. 

10. Autorizar la prórroga de los contratos suscritos 
con don Amadeo Hernández García y don Abel Arias Ran­
caño como Ingeniero y Ayudante de Obras Públicas, en 
calidad de Técnico y Técnico auxiliar, respectivamente, 
adscritos a la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, 
subsistiendo todas y cada una de las condiciones estable­
cidas en los contratos respectivos extendidos según acuerdo. 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 de octubre 
de 1965. 

1l. Autorizar la prórroga del contrato suscrito con don 
Hilarión Porras Blanco como Jefe de la Oficina de Orden 
Público e Información de la Delegación de Seguridad y Po­
licía Municipal, subsistiendo todas y cada una de las condi­
ciones establecidas en el contrato extendido seg:lI1 el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 3 de noviembre 
de 1965. 

12. Autorizar la prórroga del contrato suscrito con don 
Leopoldo de la Llave García-Alas como Encargado del 
Adiestramiento de los Radiotelefonistas del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, subsistiendo todas y cada una de las condi­
ciones establecidas en el contrato extendido según el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 3 de noviembre 
de 1965. 

13. Autorizar la prórroga del contrato suscrito con 
doña María Isabel Africa del Cerro Bañuelos como Sir­
vienta de cantinas de grupos escolares, con arreglo a lo 
estipulado en la cláusula tercera, párrafo segundo, toda vez 
que aún no se ha efectuado la provisión en propiedad de las 
plazas vacantes en la plantilla de Subalternos, convocadas 
a concurso por acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 6 de octubre de 1965; la citada prórroga quedará 
sometida a la condición resolutoria de que el contrato dejará 
de surtir efecto en el momento mismo en que tenga lugar 
la referida provisión. 
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14. Ascender a Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don Angel Domingo Liras, en la vacante 
producida por faIJecimiento del que la venía desempeñando 
don José Orcoyen Baquedano, toda vez que el interesado 
ostenta el número uno de los supernumerarios en turno 
de ascenso, fijándole el haber inicial de 39.060 pesetas 
anuales (constituído por el sueldo base de 2l.oo0 pesetas 
y la retribución complementaria de 18.060 pesetas), con 
efectos desde el 23 de julio último en que se le encomendó 
servicio. 

15. Ascender a Enfermera numeraria de la Beneficen­
cia Municipal, con efectos desde el 21 de julio último, en 
la vacante producida por renuncia al cargo de la que la 
venía desempeñando doña Elena Pareled Lana, a la super­
numeraria doña Carmen Martínez Pérez, fijándole el haber 
anual de 39.060 pesetas (constituí do por el sueldo base de 
2l.oo0 pesetas y la retribución comp:ementaria de 18.060 
pesetas). 

16. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a don Guillermo Bernat Pallás, en su cargo de 
Aparejador municipal, con efectos desde elIde octubre 
del corriente año, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

17. Conceder al Delineante de los Servicios T écnicos 
municipales don Enrique Camps López el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el expresado cargo, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local; dicha excedencia 
deberá tener efectos desde el 1 del corriente mes, siguiente 
al en que finalizó el permiso sin sueldo que venía disfru­
tando. 

18. Conceder el pase a la situación de excedencia volun­
taria a doña María Teresa Fernández Yuste en su cargo 
de Auxiliar administrativo con especialización de Taqui­
grafía, con efectos desde el 16 del corriente mes, en las 
condiciones determii1adas en los artículos 56, apartado d); 
62 (con la modificación del decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

19. Conceder a don César García García, Conductor 
mecánico de Talleres Generales, con efectos a partir del 
1 del corriente mes, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1 \) 52 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máxi­
mo de duración de la excedencia voluntaria de los funcio­
narios de Administración local. 

20 a 26. Conceder a don Francisco Pérez J uanino, 
don Julián Lite Pérez, don Luis Guerra Amorós, don José 
García Rodríguez, don Francisco M. Francés García, don 
Alicio Arévalo Martínez y don Miguel Rodríguez-Brusco 
Sánchez, operarios del Servicio de Limpiezas, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local. 

27. Hacer efectivo en la Sección 2.a de la Audiencia 
Provincial de Madrid el importe de 30l.600 pesetas para 
su abono por la misma en concepto de indemnización, y con 
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el carácter de responsabilidad civil subsidiaria de esta Cor­
poración, a favor de las personas o entidades que a conti­
nuación se expresan, de las cantidades que se señalan, en 
cumplimiento de la sentencia firme dictada por dicha Sec­
ción con fecha 4 de junio de 1963, en la causa seguida por 
el Juzgado de instrucción número 24 contra el que fué Con­
ductor mecánico de Talleres Generales de este Ayunta­
miento, fallecido, don Antonio Martínez Puente: 

A don Valentín González Gutiérrez, 300.000 pesetas. 
A don Julián Martín Muñoz, 800 pesetas. 
A la Empresa constructora Heyva (S. A.), 800 pesetas. 
El pago de esta cantidades, al no existir consignación 

bastante en la partida de indemnizaciones, deberá ser hecho 
con cargo a la partida 757, Imprevistos, del vigente pre­
supuesto. 

28. Abonar al Oficial técnico administrativo don José 
Calero Pinaglia la cantidad de 200 pesetas por cada uno 
de los quince expedientes de responsabilidad administrativa 
en cuya instrucción ha actuado como Secretario, en con­
cepto de plus de compensación por cometidos e iniciativas 
singulares, establecido por el apartado e) del acuerdo ple­
nario número 133 de 30 de diciembre de 1963, debiendo el 
importe total, que asciende a 3.000 pesetas, ser abonado 
con cargo a la partida 70 del vigente presupuesto. 

29. Abonar al Oficial técnico administrativo don José 
Calero Pinaglia la cantidad de 200 pesetas por cada uno 
de los diecisiete expedientes de responsabilidad adminis­
trativa en cuya instrucción ha actuado como Secretario, en 
concepto de plus de compensación por cometidos e iniciativas 
singulares, establecido por el apartado e) del acuerdo ple­
nario número 133 de 30 de diciembre de 1963; debiendo 
el importe total, que asciende a 3.400 pesetas, ser abonado 
con cargo a la partida 70 del vigente presupuesto. 

30. Reconocer al Auxiliar administrativo con especia­
lización de Taquigrafía don José Luis García García el 
derecho al percibo del haber anual de 42.471 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial, de 35.100 pesetas (constituído 
por el sueldo base de 18.000 pesetas y la retribución com­
plementaria de 17.100 pesetas), dos quinquenios del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial, cumplidos 
en cargos anteriores; debiendo tener efectos desde el 5 de 
agosto último, en que tomó posesión de su actual cargo, 
y fijándole como fecha de vencimiento del tercer quinquenio, 
si antes no se produce interrupción en sus servicios, la 
del 20 de octubre de 1969. 

31 y 32. Jubilar a doña Sofía Cueto Berrocal, operaria 
de la limpieza de Mercados, y a doña Margarita Ramos 
González, Auxiliar de Estadística, por haber sido dictami­
nada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
Profilaxis de esta Corporación y haber sido calificada y con­
firmada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsióll 
de la Administración Local, conforme a 10 dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 
5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan 
las edades y causas de jubilación del personal de la Admi­
nistración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento 
de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la clasificación pasiva que les corresponde por 
dicha Mutualidad. 

Urbanismo y Obras 

33. Adoptar, en relación con el proyecto fórmulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Caramuel, 
entre la plaza de Egabro y el ferrocarril de Villa del Prado, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
. Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

Ciende a la suma de 13.896.690,96 pesetas, sea cargo al cré-
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dito consignado en la partida 44 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, conforme prevé 
el artículo 31, apartado tercero, del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
a aquellas personas o entidades beneficiadas por las obras, 
según las leyes de Régimen local y Especial para el Muni .. 
cipio de Madrid, de acuerdo con la Ordenanza fiscal regu­
ladora y artículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la subasta, acordada por 

la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 22 de 
junio último, para la adjudicación de las obras de pavi­
mentación de la calzada en la calle de Alvaro Caballero, 
con presupuesto de contrata de 202.469 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sen­
tido de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, para 
su adjudicación. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. ' Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 15 de junio último, para la adjudicación de las 
obras de unión del muro de cerramiento de la ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena con el 
nuevo pórtico de acceso a la misma y obras complementarias, 
con presupuesto de contrata de 892.644,36 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
U rbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. ' 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 22 de junio último, para adjudicar las obras 
de pavimentación de la calzada de la calle de Federico 
Agustí, entre la avenida de la Victoria y la calle de Alvaro 
Caballero, con presupuesto de contrata de 177.813 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con 10 previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, para 
su adjudicación. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, convocada por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno en sesión de 15 de junio último, para adjudicar 
las obras de pavimentación de la calzada del segundo tramo 
de la calle de los Ferroviarios, con presupuesto de con­
trata de 830.863,50 pesetas. 
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Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 

. de adjudicar las obras mediante concierto directo ; y 
Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 

ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
U rbanos la más con veniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación . 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
'en sesión de 8 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación de un tramo de calzada en la plaza de Fran­
cisco Ruano, con presupuesto de contrata de 419.870,75 
pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar de! Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 8 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Francisco Laguna, entre la avenida del Monte Igueldo y la 
calle del Corral de Santos, con presupuesto de contrata 
de 447.806,55 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de ajudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 

rbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación . . 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 22 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación del pasaje de la Fundación, con presupuesto 
de contrata de 507.207,50 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido de 
adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 28 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación de la calle de Francisco Remiro, con pre­
supuesto de contrata de 725.477,50 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, en el sentido de adjudicar las obras mediante concierto 
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directo, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Ma drid; y 

Tercero. Recabar del Servicio T écnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
U rbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 28 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación de la calzada de la calle de Francisco Santos, 
con presupuesto de contrata de 474.863,75 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Mac1rid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ej ecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 8 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación de la calzada de la calle de Gabriel Ruiz, 
con presupuesto de contrata de 605.360 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo ; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprofnetan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 8 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación del tramo final de la calle de Gumersindo 
Azcárate, con presupuesto de contrata de 182.999,50 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo ; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
U rbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 28 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación de la calzada en la calle de Hermenegildo 
Bielsa, entre las de Carmen Bruguera y Matilde Gayo, con 
presupuesto de contrata de 479.377,50 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con 10 previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
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aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Grbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 8 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación de la calle de los Hermanos Gómez, entre 
las de Sor María de Agreda y Francisco Villaespesa, con 
presupuesto de contrata de 385.940 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
U rbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 15 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Isabel Méndez, con presupuesto de contrata de 650.432,72 
pesetas . 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 8 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación de la calzada de la calle de Indalecio Fer­
nández, con presupuesto de contrata de 604.382,50 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

ubasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 8 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación de la calle de Julio Montero, con presupuesto 
ele contrata de 319.456,20 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartaelos: 

26 de septiembre de 1966 

Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 
subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 8 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación de la travesía de Julio Montero, con pre­
supuesto de contrata de 579.924,76 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar de! Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se compromentan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
U rbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 15 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación de la calzada de la calle de Mariano Vela, 
con presupuesto de contrata de 520.432,50 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, ele conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ej ecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
U rbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. · 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 22 de junio último, para adjudicar las obras de 
renovación de la calzada en la calle de Magín Calvo, con 
presupuesto de contrata de 523.738,75 pesetas. 

Segundo. Modificar e! apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 28 de junio último, para la adjudicación de 
las obras de pavimentación de la calle de Oltra, con pre­
supuesto de contrata de 599.178,75 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 22 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación de la calzada de la calle de Rafael Villa, con 
presupuesto de contrata de 477.018,41 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer-
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do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 
. Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 8 de junio último, para adjudicar las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en la calle de la Sierra de Alcaraz, con presupuesto 
de contrata de 478.501,17 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 8 de junio último, para adjudicar las obras de 
pavimentación de la calzada en la calle del Topacio, con 
presupuesto de contrata de 710.757,50 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, en d sentido de adjudicar las obras mediante concierto 
directo, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
U rbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 22 de junio último, para la adjudicación de las 
obras de pavimentación de la calle de Walman, con presu­
puesto de contrata de 337.732 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas L[ue se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 22 de junio último, para la adjudicación de las 
obras de pavimentación del primer tramo del camino viejo 
de Villaverde, entre las calles de Marcelo Usera y Má­
ximo Carazo, con presupuesto de contrata de 367942,50 
pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de ad judicar las obras mediante concierto directo ; y 
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Tercero. Recabar del ervicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 8 de junio último, para la adjudicación de la 
obras de pavimentación del camino de la Zarzuela, con 
presupuesto de contrata de 477.320 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo ; y 

Tercero. Recabar del Servicio TécnicJ correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adj udicación. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión ele 15 de junio último, para adjudicar las obras ele 
pavimentación de la calzada de la calle de Zaiela, con pre­
supuesto de contrata de 393.488,31 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, ele conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
ele las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 13 de julio último, para adjudicar las obras de 
construcción de sepulturas de segunda y tercera clases de 
adultos y tercera de párvulos y columbarios en el Cemen­
terio de Barajas, con presupuesto de contrata de pese­
tas 1.890.550,01. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo al Delegacto de Obras y Servicios 
Urbanos la más conveniente a los intereses municipales, 
para su adjudicación. 

62. Dejar sobre la mesa una propuesta de adjudicación 
del proyecto formulado para construcción de 340 sepul­
turas y 176 nichos en el cuartel 59 del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, en virtud del acuerdo 
de 19 de agosto último, a la Empresa J. Quijano (S. A.), 
con la baja del 5,15 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 7.493.745,40 pesetas. 

Hacienda 

63. Aprobar un gasto de 8.919.755,63 pesetas para 
abonar el importe de noventa y cinco certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes con-
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tratas, con cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente 
presupuesto. 

64. Aprobar un gasto de 2.675.812,90 peseta.s para 
abonar el importe de once certificaciones y seis facturas por 
suministros realizados a dependencias y Servicios muni­
cipales, con cargo a los capítulos II y VI del vigente pre­
supuesto. 

65 . Conceder a don Juan Belmonte Campoy la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de la Osa Mayor, 4, de 
Aravaca, de 2.500 metros cuadrados, aproximadamente, de 
superfici e, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar afectado por una ordenación administrativa, y hasta 
tanto sea permitida su edificación cuar¡do se instale el ser­
vicio público de alcantarillado en el lugar en que radica, 
advirtiendo al interesado de la obligación que tiene de pre­
sentar la oportuna declaración tributaria con arreglo a lo 
establecido en el artículo 507-4 de la ley de Régimen local, 
una vez que el citado servicio sea instalado y desaparezca 
la prohibición de edificar; debiendo, en consecuencia, esti­
mar la reclamación formulada por don Juan Belmonte 
Campoy, con anulación del acta de invitación por el arbitrio 
de solares sin edificar de la citada finca, y la liquidación de 
ella derivada. 

66. Conceder a don Laureano Grande Bias la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la fi nca número 83 de la calle de Gutierre de Cetina, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tada por una ordenación administrativa, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, 
en consecuencia, estimar en parte la petición formulada 
por don Laureano Grande BIas, y ordenar la baja en la 
matrícula del arbitrio de solares sin edificar de la citada 
finca con efectos desde el 1 de julio último, período siguiente 
al de la petición, con anulación y retirada del cobro de 
cuantos recibos se hubiesen expedido y estuviesen pendien­
tes de pago con anterioridad a dicha fecha, sin perjuicio 
de la obligación que tiene el interesado de efectuar la decla­
ración tributaria de la finca, una vez que la zona se haga 
edificable como consecuencia de la ordenación de la misma 
por la Gerencia de Urbanismo; y desestimar la petición 
de deducciones de los ingresos satisfechos con el arbitrio, 
en cuanto tienen la consideración de pagos consentidos, 
por no haber sido impugnados en tiempo y forma. 

67. Conceder a don Julio Castellot Martín la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a 70 metros cuadrados de! terreno sito en la calle de Bal­
bina Valverde, sin número, y de 706,83 metros cuadrados 
de extensión, teniendo en cuenta su carácter de -inedifica­
ble al estar afectado de expropiación en la superficie de 70 
metros cuadrados antes citados y disfrutar de la exención 
del arbitrio establecida por el artículo 504-2 de la ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimar en parte 
la reclamación formulada y declarar nula la liquidación 
practicada por e! Negociado del Arbitrio en relación con 
la citada finca en 4 de noviembre de 1963, por error de 
superficie en el período liquidado; debiendo asimismo in­
cluir el resto superficial de la finca, de 636,83 metros 
cuadrados, en la matrícula del arbitrio para su tributación 
periódica, previa liquidación provisional de las cuotas de­
vengadas por dicha superficie, a partir del 1 de abril de 1963, 
fecha en que ya gozaba de exención el resto del terreno 
según datos conocidos, sin perjuicio de continuar las ac­
tuaciones para aclarar desde cuando es aplicable esta exen­
c~ón y girar liquidación por las cuotas no prescritas ante­
nores a dicha fecha. 

68. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 106 de la calle de Guzmán e! Bueno la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
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edificados y sin edificar durante el tiempo que reste hasta que 
finalice el plazo de veinte años, contados a partir del 7 de 
agosto de 1962, fecha de la calificación provisional, teniendo 
en cuenta que el mismo está acogido a los beneficios de la 
legislación sobre viviendas bonificables, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, disponer 
la retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos 
con posterioridad al 1 de octubre de 1964, que se hallen 
pendientes de pago, por ser erróneos, teniendo en cuenta 
que por expediente instruido a Beyre (S. A), unido a las 
actuaciones, han causado baja en matrícula las inscripciones 
del distrito de la Universidad con efectos desde elIde 
enero del año en curso, debiendo causar alta simultánea 
una nueva inscripción por la misma finca con superficie 
correcta de 904,35 metros cuadrados, a nombre de la Co­
munidad de Propietarios, con cuota bonificada 'en un 90 
por 100 de su importe durante el citado período, pudiendo 
practicarse las liquidaciones a que haya lugar. 

69. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 104 de la calle de Guzmán el' Bueno la boni­
ficación del 90 por 100 en las 'cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente al mencionado in­
mueble durante el tiempo que reste hasta que finalice el 
plazo de veinte años, contados a partir del 29 de marzo 
de 1963, fecha de la calificación provisional, teniendo en 
cuenta que el mismo está acogido a los beneficios de la 
legislación sobre viviendas bonificables, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer 
la retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos 
con posterioridad al 1 de octubre de 1964, que se hallen 
pendientes de pago, por ser erróneos, teniendo en cuenta 
que por expediente instruí do a Beyre (S . A), unido a las 
actuaciones, han causado baja en matrícula las inscripciones 
del distrito de la Universidad, con efectos desde el 1 de 
enero de! año en curso, debiendo causar alta simultánea 
una nueva inscripción por la citada finca, por la superficie 
correcta de 731 metros cuadrados, a nombre de la Comu­
nidad de Propietarios, con cuota bonificada en un 90 por 100 
de su importe durante el citado período, y debiendo prac­
ticarse la liquidación a que haya lugar. 

70. Conceder a ' la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 108 de la calle de Guzmán el Bueno la boni­
ficación de! 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente al mencionado in­
mueble durante el tiempo que reste hasta que finalice e! 
plazo de veinte años, contados a partir del 7 de agosto 
de 1962, fecha de la calificación provisional, teniendo en 
cuenta que el mismo está acogido a los béneficios de la 
legislación sobre viviendas bonificables, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenariza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer 
la retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos 
con posterioridad al 1 de octubre de 1964, que se hallen 
pendientes de pago, período · posterior a la fecha de la divi­
sión horizontal de la finca, teniendo en cuenta que por 
expediente instruí do a Beyre (S. A.), unido a las actuacio­
nes, han causado baja en matrícula las inscripciones del 
distrito de la Universidad, con efectos desde elide enero 
del año en curso, debiendo causar alta una nueva inscrip­
ción por la misma finca, ·por la superficie correcta de 409,13 
metros cuadrados, a nombre de la Cómunidad de Propie­
tarios, con efectos desde elide enero del corriente año 
y cuota bonificada en un 90 por 100 de su importe por el 
período citado, y practicándose las liquidaciones a que haya 
lugar. 

71. Conceder a la Empresa constructora Beyre (S . A) 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondientes a las fincas 
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número 104, de 731 metros cuadrados de superficie; nú­
mero 106, de 904,35 metros cuadrados, y número 108, de 
409,13 metros cuadrados, de la calle de Guzmán el Bueno, 
con vuelta al paseo de San Francisco de Sales, por el 
período de veinte años, contados a partir de la fecha de 
la calificación provisional otorgada a las mismas, teniendo 
en cuenta que las mismas se encuentran acogidas a los 
beneficios de la legislación sobre viviendas bonificables, por 
aplicación de lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en con­
secuencia, elevar a definitiva la baja provisional propuesta 
por e! Negociado del Arbitrio de las inscripciones de! 
distrito de la Universidad, por transmisión de dominio 
y error de superficie, con efectos desde e! 1 de enero del 
año en curso y alta simultánea de las tres fi ncas antes 
citadas con los datos correctos y a nombre de las respec­
tivas Comunidades ele Propietarios, toelas ellas con la boni­
ficación ele! 90 por 100 ele las cuotas corresponelientes por 
el períoelo fijaelo, y elebienelo practicar se por el N egociaelo 
elel Arbitrio las liquielaciones a que haya lugar. 

72. Conceder a la Junta Provincial ele Beneficencia 
ele Maelriel la exención ele pago ele los arbitrios de solares 
sin edificar y solares edificaelos y sin eelificar correspon­
elientes a una finca sin número ele la aveniela ele Menénelez 
Pelayo, con vuelta a las calles elel Conele de Cartagena 
y Roncesvalles, mientras ésta esté afecta a la beneficencia 
pública y, por tanto, perteneciente al Estado, por lo que 
es ele aplicación lo establecielo en la corresponeliente Orele­
nanza y en los artícu los 504-1 ele la ley ele Régimen local, 
en relación con e! 14-1 ele la ley ele 29 ele diciembre 
de 1910, así como por e! artículo 590-8 de la primera ley 
citada, anulándose las actas de invitación, por improcedentes. 

73. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por e! Banco Espa­
ñol de Crédito (S. A.) contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por dicha Sociedad sobre exacción 
de derechos por el concepto de vallas en relación con la 
finca número 24 de la avenida del Generalísimo. 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formielad con lo informado por el Servicio Contencioso en 
ciento catorce expedientes, las resoluciones dictadas por 
la Jefatura Central de Tráfico estimando los recursos de 
alzada contra las multas impuestas por infracción del Bando 
de 1 de febrero de 1965. 

75. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso en 
veinte expedientes, las resoluciones dictadas por la J efatura 
Central ele Tráfico estimando los recursos de alzada contra 
las multas impuestas por infracción de! Bando de 5 de 
septiembre de 1964. 

76. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso en 
sesenta y seis expedientes, las resoluciones dictadas por 
la J efatura Central de Tráfico estimando los recursos de 
alzada contra las multas impuestas por infracción de! Códi­
go de la Circulación. 

77. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Félix 
Martín Ruiz contra Ola multa impuesta por infracción del 
Bando de 29 de julio de 1964. 

78. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Félix 
Martín Ruiz contra la multa impuesta por infracción del 
Bando de 24 de noviembre de 1964. 
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79. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución dictaela por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Carlos 
Sánchez Alba contra las multas impuestas por infracciones 
a las normas de tráfico. 

80. J\p;'obar las bases de imposición de contribuciones 
especiales y los porcentajes a aplicar, que constan en el 
expediente, impuestas por las obras de pavimentación de 
la calzada en la calle de Bailén, como complemento del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de julio de 1963, 
que autorizó su realización, que fué ejecutivo, dada la asig­
nación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades nece­
sarias para dotar los gastos; debiendo proseguirse los trá­
mites del expediente, que, una vez ultimados y aprobadas 
las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

81 a 95. Aprobar las bases de imposición de contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, impues­
tas por las obras que a continuación se indican, como com­
plemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizan su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos; debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales : 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas ele riego 
en la calle de Isabel Ménelez, aprobaelas por acuerelo ele 
15 ele junio último. 

Obras de calzaela, aceras y absorbeeleros en la calle ele 
Mejorana, entre las de Miguel de la Roca y Conele Roelrí­
guez San Peelro, aprobaelas por acuerdo de 7 ele abril 
ele 1965. 

Obras de calzada, aceras y absorbeeleros en la calle de 
Francisco Cabo, aproba<;las por acuerelo ele 15 de junio 
último. 

Obras de calzada, aceras y absorbeeleros en la calle ele 
González Solá, aprobadas por acuerdo de 15 ele junio 
último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, alcantarillaelo 
y bocas ele riego en las calles de la Garganta de Aisa y Real, 
aprobaelas por acuerdo ele 15 de junio último. 

Obras de pavimentación ele la calzaela y aceras en la 
calle ele Méntrida, aprobaelas por acuerdo ele 15 de junio 
último. 

Obras ele pavimentación de la calzaela y aceras en la 
calle ele Antonia Ruiz Soro, aprobaelas por acuerdo ele 15 
ele junio último. 

Obras de calzaela en la calle ele Toledo, entre las ele 
la Arganzuela y López Silva, aprobaelas por acuerelo ele 15 
ele junio último. 

Obras de pavimentación ele la calzada en el camino viejo 
ele Fuencarral, aprobaelas por acuerelo de 15 de junio último. 

Obras de pavimentación ele la calzaela en la calle ele 
los Ferroviarios, aprobaelas por acuerelo de 15 de junio 
último. 

Obras de calzada en la calle ele San Mateo, entre la 
travesía ele San Mateo y la calle de Mejía Lequerica, apro­
baelas por acuerdo de 5 ele mayo de 1965. 

Obras de pavimentación ele la calzada en la calle de 
Faustino Osorio, aprobaelas por acuerelo de 9 ele octubre 
ele 1963. 

Obras de aceras en la plaza del Lavapiés, aprobadas 
por acuer<;lo de 15 de junio último. 
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Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del barrio del Lucero, aprobadas por acuerdo de 15 de 
junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de E ugenia de Montijo, entre la de las Cinco Rosas y la 
avenida de los Poblados, aprobadas por acuerdo de 22 de 
junio último. 

96 a 101. Aprobar las bases de imposición de contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, impues­
tas por las obras que a continuación se indican, como com­
plemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por e! Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gastos; 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, 
en la forma reglamentaria, de conformidad con lo estable­
cido en los artículos 30 y 40 de! reglamento de Haciendas 
locales : 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Juan ·Peñalver (acceso posterior al casco de Villaverde 
Alto), aprobadas por resolución de 16 de noviembre de 1965. 

Obras de pavimentación de la calzada en e! enlace de 
la nueva avenida de Villaverde Alto, en el acceso posterior, 
aprobadas por resolución de 16 de noviembre de 1965. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles del 
Sulfato y Juan Peñalver, aprobadas por resolución de 16 de 
noviembre de 1965. 

Obras de instalación de aceras en los accesos al colegio 
de María Reina, en el polígono agrícola de Orcasitas, apro­
badas por resolución de 2 de diciembre de 1965. 

Obras de instalación de aceras en la calle de Nicolás 
Sánchez, entre las de Felipe Castro y Dolores Barranco, 
aprobadas por resolución de 18 de noviembre de 1965. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Anto­
nio de Leyva, en su cruce con la del Arroyo de Opañel, 
aprobadas por resolución de 23 de octubre de 1965. 

102. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 
1.061. 158 pesetas, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado en distintas dependencias municipales du­
rante el primer trimestre del corriente año, debiendo tener 
aplicación dicho gasto a la partida 425 del vigente presu­
puesto, y que se requiera a la entidad Asentadores Reuni­
dos para el Fomento de la Industria Pesquera y sus Deri­
vados para que ingrese en arcas municipales la suma de 
8.240 pesetas, importe de la factura por agua consumida 
en dicho período de tiempo en las cámaras frigoríficas y 
fábrica de hielo del Mercado Central de Pescados, que 
corresponde abonar a dicha entidad como concesionaria de 
su explotación. 

103. Declarar la validez del acto del concurso para 
la adquisición de un edificio o local con destino a la insta­
lación del Servicio de Estadística Municipal, celebrado el 
15 de junio último, y adjudicar definitivamente el mismo 
a favor de la única oferta presentada, suscrita conjunta­
mente por don Dionisia Lajas Salas y don Segismundo 
Asensio Hernández, del edificio sito en la plaza del General 
Vara de Rey, 8, en el precio de oferta de 3.720.000 pesetas. 

Acopios 

104. Contratar mediante concurso público el SUm1l11S­
tro de 851 capotes de paño azul destinados al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, por considerarse e! caso com­
prendido en la excepción de subasta y de concurso-subasta, 
de conformidad con 10 previsto en e! artículo 37-3, en ¡¡alag 
ción con el artículo 13-2 del vigente reglamento de (1:on­
tratación de las Corporaciones locales, con s,ujMiOmiái t1clS: 
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pliegos de condiciones facultativas y económicoadministra­
tivas redactadas al efecto; debiendo el gasto que por tal 
motivo se produzca, de 2.207.040 pesetas, abonarse con 
cargo a la partida 187 del vigente presupuesto. 

105. Contratar mediante concurso público el suminis­
tro de 310 uniformes destinados al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, por considerarse el caso comprendido 
en la excepción de subasta y de concurso-subasta, de con­
formidad con lo previsto en el artículo 37-3, en relación 
con el artículo 13-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas redac­
tadas al efecto; debiendo el gasto que por tal motivo se 
produzca, de 805.475 pesetas, abonarse con cargo a la par­
tida 187 del vigente presupuesto. 

Sanidad y Servicios Asistenciales 

106. Adjudicar directamente a la casa Material Mé­
dico-Quirúrgico (S . A.) el suministro de diecisiete aparatos 
de reanimación con destino a Centros asistenciales, siendo 
cargo su importe total, de 46.512 pesetas, a la partida 632-2a 
del año 1965, incorporada como Resultas al presupuesto 
general ordinario de gastos para el ejercicio actual. 

107. Adjudicar directamente a la Casa del Médico, 
por 57.069 pesetas, y a Galerías Preciados, por 120.418 
pesetas, el suministro de diverso material sanitario preciso 
para el montaje del Equipo Quirúrgico número 3, de Va­
llecas, siendo cargo su importe total, de 177.487 pesetas, 
a la partida 569 bis del año 1964, que figura incorporada 
como Resultas al presupuesto general ordinario de gastos 
para e! ejercicio actual. 

108. Adjudicar directamente a la casa Myosa, por 
44.325 pesetas, y a la casa Prim, por 205.675 pesetas, el 
suministro de un desfibrilador y un reanimador respira­
torio con destino al Instituto Municipal de Urgencias Res­
piratorias Fabiola de Mora y Aragón, siendo cargo su im­
porte total, de 250.000 pesetas, a la partida 632-2b del 
año 1965, incorporada como Resultas al presupuesto gene­
ral ordinario de gastos para el actual ejercicio. 

109. Adjudicar directamente a la Casa de! Médico el 
suministro de diverso material sanitario preciso para el 
montaje del Equipo Quirúrgico número 3, de Vallecas, 
siendo cargo su importe total, de 108.839 pesetas, a la par­
tida 589 bis del año 1964, que figura incorporada como 
Resultas al presupuesto general ordinario de gastos para 
el ejercicio actual. 

Enseñanza 

110. Adj udicar por concierto directo, en aplicación de! 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Ma­
drid, las obras de construcción de un grupo J(j.~cw.5\:r¡ de 
treinta y cuatro secciones y otras dependencia¡¡geno~ 19>5~5Íp¡ 
de la Concepción, por un importe totalnPr 1;Jfr.ÍQ ~~i,08 
pesetas (16.334.971,97 pesetas de P!jtr'.HP8J~~1j ~ 8BRltftü 
ta), ~Ol: sujec!ó?- a l.os pliegos 1b¡¡~.fllldi8mffi,}fCROOS y 
economlcoadm1l11strahvas redé}flt~ga. l~b~rMR 'brlfufmRljy[¡ 
sa constructora Interban (Sj; j~J). .fns(! lA .2) sc5jf[ül t1 

.8 ,0lf iDS-¡q 15b 51IBJ sI 115 GOJÍJ 

·J!)~po~és !f Fes"lElfosloO 2J.lJUJ fl oCI 
.ól ,0fI BJibg b 5 5J!J.lJ s I fl ::> c91B19'[ 9D 

111. AtprobaGfl~ Bga~~l.wtaT d~JJ10ñ.O[rpiSeta-S)C¡l)ara 
pago de los siguientes trofeos, . roI\ íl~T~ ~á l:a;1 pártroal;d]1.& 
deLJvigentleKJllmsdpuest¡o ·ctiíies l acdg'¡¡!iúnmÍ1MutIfibpa[I del 
distrito de VaIlecas, uno concedido a tUL CeDau[);ood{'j'!Íésmo 
3IelbXWeficlG> ud~:Jfl~9calllit¡:¡afla"j q5FOO" áUitíudab[de-bnéc6s~li.do, 
cüatuUlcxWmoo!lidbsUJ.ÜrliD ¡''imta¡;fMrlUMiptl.!I5del ri mstn:itn.r; de 
Vi®.1t:as::&¡Iotws ~®net!éJitl(}S1 faI la;fJ Ulttla sMtInioipab,d{1 rrusftrito 
de Chanim-tíoz9ii -g1A 5 b !;?5fJ¡ndl J,{ 5b 5J[BJ ¡;f n9 ?B:>iléd.l 
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Saneamiento y Limpiezas 

. 112. Deja r sobre la mesa una propuesta intere ando 
la contracción de un crédito de 400.000 pesetas, a justificar, 
a la di posición del Ingeniero Jefe del Servicio de Lim­
piezas, para la sati sfacción del gasto que ocasione la reti­
rada por particulares de basura en distintos sectores de 
la capital. 

113. Reconocer dentro del presupuesto general ordi­
nario de gastos para el próximo ejercicio un crédito de 
1.529.132,05 pesetas (789.080,85 pesetas de los años 1963 
y 1964 Y 740.051,20 pesetas del año 1965) para abonar 
a don Luis Gómez Montejano Arroyo 10 correspondiente 
a la revisión de precios, de acuerdo con 10 establecido en 
el decreto de 17 de octubre de 1963, por el Servicio de 
Extracción y Transporte de aguas fecales y residuales de 
los pozos negros y fosas sépticas en la capital, del que 
es contratista durante los expresados años. 

* * * 
Saneamiento y Limpiezas 

114. Aprobar el proyecto y presupuesto, ascendente 
a 8.775.992,06 pesetas, para la construcción de un Cantón 
de Limpiezas en la carretera del Este, y que se convoque 
subasta pública para dicha construcción, con arreglo al 
pliego de condiciones que se une al expediente, aplicándose 
el gasto que ello supone en la siguiente forma: 8.000.000 
de pesetas, al presupuesto extraordinario de 1965, "Para 
los Servicios contra Incendios, Limpiezas y Asistencia 
Social", partida 11, y las 775.992,06 pesetas restantes al 
remanente que existe en la partida 758 del vigente pre u­
puesto, incorporado como Resultas procedente de la par­
tida 459 bis del del año anterior. 

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de 
la tarde. 

Alcald ía Pre.idencia 

LI C E NC IA S 

En u o de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las iguieates 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Rufino Márquez Hernández, para salón de juegos 
recreativos en el poblado dirigido de Canillas, torre 4. 

Don Angel Jiménez Vallejo, para taberna en el poblado 
dirigido de Caño Roto, local 33. 

Don Francisco Muñoz García, para droguería y perfu­
mería, como ampliación, en la avenida de los Poblados, 14. 

Montesa (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos en la calle del Pradillo, 8. 

Don Lucas González de la Aleja González, para venta 
de retales en la calle del Pelícano, 16. 

Doña Carmen Ecija Tirado, para almacén de aceites en 
el paseo de las Yeserías, 61. 

Don Primitivo Burgos Muñoz, para bodega en la calle 
de Bruno García, 32. 

Don Fernando Gallego Toral, para estaci6n de engrase 
de automóviles en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 51. 

Don José González Ureña, para taller de vidrieras ar­
tísticas en la calle de la Marquesa de Argüeso, 27. 

822 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Doña Loida Orel Torrealba, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Jerónima Llorente, 64. 

Don José Ferré Royo, para café bar en el paseo de la 
Reina Cristina, 36. 

Don Elías Beltrán del Río, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de N uestra Señora de la Victoria, 83. 

Don Manuel Blázquez Lucero, para casquería en la 
calle de Troya, 100. 

Salmet Española (S. A.), para oficinas en la calle del 
Conde del Valle del Súchil , 20. 

Don icasio y don Pedro López Navalón, para despa­
cho de pan en la calle de Aladierna, 9. 

Don Emilio Macías Pérez para fábrica de cajas y estu­
ches de cartón en el paseo de la Esperanza, 45. 

Don Julián Ugena Lillo, para peluquería de señoras en 
la calle de Serrano, 74. 

Doña María Luisa Martínez-Reboredo Rodríguez, para 
papelería en la calle de la Virgen de los Reyes, 20. 

Doña Carmen Domingo Lozano, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Regalada, 3. 

Don Miguel Fernández Moya, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes en la calle de la Virgen de la 
Alegría, 5. 

Don J ulián López Moral, para taller de reparación de 
automóviles en el callejón del Hospital , 2. 

Herederos de Mauricio Cez Valles, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Augusto 
Figueroa, 29. 

Don Teófanes Herranz Bravo, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Arturo Soria, 44. 

Casa y Javolín (S. L.), para venta de artículos de regalo, 
como ampliación, en la calle de Padilla, 32. 

Don Gonzalo Benito Alvarez, para mercería en la calle 
del Puerto del Milagro, 10. 

Don Pedro González Alonso, para repostería y pana­
dería en la calle de la Virgen de Lourdes, 24. 

Don Juan Hernán de Blázquez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Rufino Blanco, 16. 

Doña Paulina Blanco Blanco, para taller de fontanería 
en la calle de Serrano, 118. 

Doña Carmen Paninho Salas, para peluquería de seño­
ras en la calle de O'Donnell, 43. 

Doña María de los Remedios Gómez Ingelmo, para pe­
luquería de señoras en la plaza de Val saín, 5. 

Don Marcial Caro Ferrón, para peluquería de caballe­
ros en el paseo de la Castellana, 22, bloque 1. 

Don Luis Sanz Gallego, para taller de material eléc­
trico en la calle de Juan de Olías, 34. 

Doña Concepción Barbero Carnicero, para hotel en la 
avenida de José Antonio, 68. 

Don Román López López, para huevería y lechería en 
la caíle de García de Paredes, 10. 

Don J ulián Pendo!ero León, para bar en la calle de 
Esteban Collantes, 50. 

Auto-Taller Castellena (S. A.), para estación de en­
grase en la calle del General Yagüe, 6. 

Doña Gloria Alvarez Gómez, para venta de confeccio­
nes en la calle del Duque de Sesto, 19. 

Don Mflnuel Hilara Sánchez, para carnicería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 70. 

Don Desiderio Dávila Serrano, para peluCjuería de seño­
ras en la calle de Ríos Rosas, 32. 

Distribuidora Plengen (S. A.), para fábrica de bombas 
sumergibles en la calle de las Adelfas, 28. 

Don Rafael Antonio Perosanz, para taller de barnizado 
en la calle de Luis Portones, 25. 

Don José Pérez Jaime, para taller de herrero y electri­
cista en la calle de Lagasca, 38. 

Don Pedro Cañón González, para bar en la plaza de 
Rutilio Gacis, 2. 
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Don David Crespo Ruiz, para carnicería y salchichería 
en la ampliación de la Colonia de San Francisco, bloque 3, 
casa número 26. 

Don José Luis Sánchez García, para mercería en la 
calle de Zabalza, 1 (barrio de Simancas). 

Doña Dolores avarro Baena, para mercería y venta 
de juguetes en la calle de Zaldívar, 5. 

Don Aureliano de Beruete, para venta de artículos de 
piel en la calle de la Virgen de Lourdes, 32. 

Don Ricardo Yuste Jiménez, para venta de aparatos 
ele óptica y fotografía en la calle de Vallehermoso, 73. 

Don Carlos Martín Alonso, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de! Sa­
grario, 32. 

Don Isaac Elbas Cohen, para joyería en la calle de la 
Virgen de la Fuencisla, 22. 

Doña Isabel Martínez Pérez, para venta de artículos 
ele limpieza en la calle de la Virgen de los Reyes, 4. 

Farmoquímica (S. R. L.), para oficinas en la calle de 
Tirvia, 6 (Dehesa de la Villa). 

Don Juan .Antonio Requena Haro, para pescadería en 
el poblado de Orcasitas, bloque 39, tienda número 33. 

Don Enrique Tomás García, para taller de tapicería 
en el poblado de Canillas, bloque 95 . 

Doña Dorotea Rodríguez López, para venta de artículos 
ele limpieza en el poblado de Canillas, bloque 91, local 
número 55. 

Don Enrique Gonzalo Caro, para peluquería de señoras 
en la calle del Sombrerete, 14. 

Looking-Box Española (S. L.), para "almacén de obje­
tos metálicos en la calle de Tracia, 13. 

Don Andrés Gómez Hernández, para bar en la calle de 
la Ribera de Curtidores, 35. 

Don Antonio Munera García, para peluquería de seño­
ras en el barrio de Moratalaz, polígono C, 25. 

Don José Luis López Segovia, para venta de papeles 
pintados en la calle de Pe!ayo, 20. 

Ortrat (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Sófora, 13. 

Don Julián Fernández, para mercería en la calle de 
Santa Feliciana, 20. 

Don Carlos Acosta Sánchez, para fábrica de artículos 
ele piel en la calle de Ricardo de la Vega, 13. 

Don Antonio Bellido Cortés, pa'ra garaje y alquiler de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de las 
Mártires Concepcionistas, 4. 

Doña Dolores Martina Moya, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Teresita González Quevedo, 4. 

Don Aureliano Beruete, para venta de artículos de piel 
en la calle de la Virgen de la Alegría, 9. 

Doña Magdalena García Mas, para mercería y venta 
ele confecciones en la calle de la Virgen de! Sagrario, 25. 

Papelera de! Gayá (S. A.), para almacén de cartón en 
la calle de Vicente Camarón, 19. 

Don Pedro Cabrera Sevillano, para bar en la unidad 
vecinal de absorción de Villaverde, 25. 

Don Anastasia Vegas Ulloa, para carnicería en la calle 
de Ribota, 5 (barrio del Lucero). 

Don Eduardo de Salís Salaza, para restaurante y cafe­
tería en la calle de la Reina, 31. 

Don Ricardo Gonzálcz Aragonés, para fábrica de ar­
tículos de piel en la calle de Rodas, 11. 

Don Jesús Fernández Cabo, para despacho de leche en 
la calle de Ríos Rosas, 48. 

Don Antonio Martín Mensuro, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en el paseo del Marqués de 
Zafra, 33. . 

Don Manuel Aparicio Peña, para venta por mayor y 
menor de accesorios de automóviles en la calle de Manuel 
Silvela, 20. 
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Doña Herminia Vázquez Gutiérrez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en el paseo del Marqués 
de Zafra, 8. 

Distribuidora Siboney (S. L.), para venta por mayor 
de muebles en la calle de Martín de los Heros, 67. 

Santiago López (S. A.), para taller de ebanistería en 
la calle de Dulcinea, 51. 

Doña Josefa González Morato, para colegio en la calle 
de Uceda, 46. 

Don Pedro Nogales Sanz, para taller de relojería en 
la plaza de la Rendición de Breda, 12 (Colonia Velázquez). 

Don Jesús López Rodríguez, para taller de sastrería 
y camisería en la carrera de San Jerónimo, 13. 

Don Luis Fernández Herrera, para agencia de publici­
dad en la calle de los Arapiles, 8. 

Compañía Española Transcontinental (S. A.), para 
agencia de viajes en la calle de Argensola, 17. 

Don Antonio Cuenca Sánchez, para carnicería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto número 155. 

Don Manuel Mínguez Boyé, para taller de composición 
mecánica en la calle de Montesa, 35. 

Don Jacinto Rodríguez Clemente, para taller de repa­
ración de automóviles en el camino viejo de Leganés, 147. 

Don Juan Martín Romano, para mercería en el poblado 
dirigido de Caño Roto, bloque 24, local número 29. 

Doña Alejandrina Sanz Barra, para venta de productos 
químicos de perfumería y peluquería en el poblado de Ma­
noteras, local número 7. 

Galerías Preciados (S. A.), para instalar un transfor­
mador en la calle de María de Molina, 44. 

Don Julio Sarmentera Sancho, para carnicería en la 
glorieta de Luca de Tena (galería de alimentación, tienda 
número 2). 

Don Andrés Cortés Muñoz, para café bar en el poblado 
dirigido de Caño Roto, 83, tienda número 70. 

Doña Abilia Arranz Sanz, para pastelería y venta de 
fiambres en el poblado del Pan Bendito, 30. 

Don Carlos Cogolludo Aguado, para carnicería y salchi­
chería en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 16, local 
número 9. 

Doña Josefa García Hernández, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Maravillas, puesto número 88. 

Don Manuel Castellanos Núñez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Maravillas, puesto número 86. 

Doña María Concei1Ción Montero Arroyo, para venta 
de aves, huevos y caza en la calle de la Madre de Dios, 40. 

Don José María Moreno Manrique, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Martínez Seco, 48. 

Iberlátex (S. A.), para fábrica de artículos de látex en 
la calle de Embajadores, 234. 

Don Pedro San Juan Castelló, para bar en la calle de 
la Fe, 6. 

Don Angel Sacristán Morales, para venta de aves, como 
ampliación, en la calle de Jaime el Conquistador, 33. 

Don Juan García Mínguez, para droguería y perfume­
ría en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 60, tienda 
número 41. 

Don Mauro García Tejero, para droguería y perfume­
ría en el poblado dirigido de Caño Roto, nave 86, tienda 
número 4. 

Don Pedro López Arellano, para taller mecánico en 
la calle del Doctor Bellido, 14. 

Pleximar (S. A.), para venta de confecciones y artículos 
de plástico en e! Mercado de Maravillas, tienda número 9. 

Don Antonio Escudero Rubio, para mercería y paque­
tería en e! Mercado de Ventas, puesto número 68. 

Doña María Caballero Arranz, para venta de galletas 
y pastas en el Mercado de San Pascual, puesto número 61. 

Mecanización de Precisión (S. A.), para taller mecán:co 
en la calle de Benita López, sin número . 
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Don Manuel Parra Gómez, para venta de jamón y tocino 
en la calle de Bravo Muri llo, 349. 

Don Leandro Gavari Deán, para taller mecánico en la 
calle del General Aranda, 3. 

Alondra (S. A.), para mercería en la calle del General 
. anjurjo, 6.1. 

Don Angel Pérez Pérez, para droguería y venta de 
plásticos en la calle de Francos Rodríguez, 44. 

Don Isidro San Martín de Lucas, para pastelería, como 
ampliación en la calle de Francisco Remiro, 9. 

Don AÍfredo Lantero Belaúnde, para depósito cerrado 
de materiales de construcción en la calle de Francisco Na­
va cerrada, 53. 

Don Gregorio Díaz Ramos, para carnicería en el Mer­
cado de San Enrique, cajón número 48. 

Don Antonio Docal Cascallana, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Santa Ana, 15. 

Don Fructuoso García Mateo, para bar en la calle de 
Silvio Abad, 16. 

Don Manuel López García, para bar en la calle de 
Palencia, 11. 

Don Antonio Peñalva Góm~z-Alvarez, para venta de 
artículos de regalo, muebles y papel pintado en la calle de 
los Hermanos Miralles, 46. 

Don Marcelo Martín González, para venta de muebles 
en la calle del General Aranda, 13. 

Esga (S. A.), para exposición y almacén de maquillaria 
en la calle del General Moscardó, 40. 

Don Juan José Padilla Alba, para venta de bisutería 
y productos químicos en la calle del General Sanjurjo, 35. 

Viajes Aira (S. A.), para agencia de viajes en la calle 
del General Pardiñas, 107. 

Don Mariano Bonache García, para venta de material 
fotográfico y aparatos de televisión en la calle del General 
Ricardos, 190. 

Don Indalecio García Pardo, para perfumería y mer­
cería en el poblado dirigido de los Almendrales, local nú­
mero 10. 

Don Miguel Cruzado Díaz, para librería, venta de ar­
tículos de limpieza y cambio de novelas en el poblado diri­
gido de Canillas, casa 93, tienda número 65. 

DENEGACIONES 

Papelera San Fermín (S. L.), para almacén y venta por 
mayor de papel en la calle de Francisco de Guzmán, 28. 

Don Fernando Arcas Martín, para taller mecánico en 
e! Mercado de San Enrique, cajón número 90. 

Don Agustín Gerardo Salazar Martínez, para pa:,te lería, 
repostería y venta de fiambres en la calle de Zumel, 1 
(barrio de Simancas). 

Don Francisco Martín Guío, para taberna y venta de 
frutos secos en el poblado de San Lorenzo, bloque 30, tienda 
número 3. 

Don Santiago Sanz Ballesteros, para huevería y :renta 
de aves y caza en la avenida de Betanzos, torre 27-B, henda 
número 1 (barrio del Pilar). 

Manufacturas del Vestido (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle del General Moscardó, 31. 

Electrónica General Ibérica (S. A .), para oficina y de­
pósito cerrado en la calle de Alberto Alcocer, 14. 

Don Fidel Moreno Vicente, para venta de juguetes en 
la calle de Torrijos, 20. 

Remedios Otero Otero (S. A.), para despacho de pan, 
como ampliación, en el poblado dirigido de Orcasitas, blo-
que 60, local 36.. . , 

Don Antonio Gómez Mannque, para taller de cerraJena 
y soldadura en la calle de! Tritón, 21. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-EI Alcalde Pre­
sidente, CARLOS ARIAS JAVARRO. 

824 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Ladislao González Man, camino de 
Valderribas, 47 ........ .... .......... .. .... .. 

Doña Alfonsa Guijarro Revenga, poblado 
dirigido de Orcasitas, vivienda núme-
ro 10, bloque 42 ............................ . 

Don Manuel Corchado Sandino, Pinar 
del Rey, 37 ...... .................... .. ...... . 

Doña María Dolores de la Gándara de 
Ustanza, Gutierre de Cetina, 7 .. ....... 

Don Carlos Gomáriz Blázquez, paseo de 
las Acacias, 7 .................... .... ....... . 

Don Francisco Rojo Santacolomé, Ga-
briel Ruiz, sin número ... ................ : 

Don Osear Bustos Amón, Joaquín Mar-
tín, 11 .......... ..... .. .. .. ................ ..... . 

Don Antonio Montiel Morales, Isabel 
Ana,6 ...... ................. . ..... ....... .. ... . 

Doña Baltasara González J uanes, Alama, 
número 7 ............ ............ ........... .. 

Doña Carmen López Sanz, Monteleón, 
número 17 . ...... ................... ........ .. 

Don Juan Cofreces Muñiz, poblado de la 
Virgen de Begoña, bloque 2, escalera 
primera, número 7 ...................... . .. 

Don Santiago Príncipe Ardura, unidad 
vecinal de absorción de Vallecas, lo-
cal comercial número 5.035 ............ . 

Don Eugenio Flores Díaz; La Sorrera 
(Peña Grande) .. .. .. .. ..... .. ... .. ........ .. 

Don Diego Betanzos Edreira, Eduardo 
Terán, 10 y 11 .... ............. ............ . 

Don Juan José Martínez Jurado, Oren-
se, 45 .. .. ............... ...................... .. 

Doña Dolores Llano Ciballos, Morando, 
número 6 ............. .. ..................... .. 

Don Vicente Arjona López, Jaén, 13 .. . 
Doña Angeles Lucero Aznar, Baltasar 

Bachero, 16 ............... .. .. .. ............ .. 
Doña Milagros Gil de la Vega, Baltasar 

Bachero, 16 ... ... .... .. .................. .. .. . 
Don Francisco Javier Thiel Gamoneda, 

avenida de Jos'é Antonio, 86 (oficina) . 
Doña Eugenia Rupio Saiz, Ave María, 

número 39 ............................... .. . .. 
Doña María Dionisia Fernández García, 

Capitán Blanco Argibay, 184 ......... . 

Fe c h a Fecha 
de la del venci· 

entrada miento 

4-2-1966 4-8-1966 

11-2- 1966 11-8-1966 

14-2-1966 14-8-1966 

18-2- 1966 18-8-1966 

21-2-1966 21-8- 1966 

19-2-1966 19-8-1966 

25-2-1966 25-8-1966 

25-2-1966 25-8-1966 

1-3-1966 1-9-1966 

3-3-1966 3-9-1966 

7-3-1966 7-9-1966 

8-3-1966 8-9- 1966 

9-3-1966 9-9- 1966 

9-3-1966 9-9-1966 

9-3-1966 9-9-1966 

10-3-1960 10-9-1966 
11-3-1966 11-9-1966 

14-3-1966 14-9-1966 

14-3-1966 14-9-1966 

16-3- 1966 16-9-1966 

17-3-1966 17-9-1966 

18-3-1966 18-9-1966 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán 105 

mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA.. 

* * * 

• 

• 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglament0 de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Fernández López proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 16 de la calle de Canarias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reg lamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, .se anuncia al público que don 
Pedro Lucas Salvador proyecta establecer un almacén de gas butano 
en la casa número 86 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felicísimo de Castro Ballesteros proyecta ampliar a carpintería me­
cánica su taller sito en la casa número 46 de la calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, d~ 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Esperanza Hidalgo Lorenzo proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 5 de la calle de Isabel Ana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento. de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mad;id, se anuncia al público que don 
Manuel Martín Malina proyecta establecer un taller de sacador de 
fuego en la casa número 102 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto' 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
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Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Carabante Oviedo proyecta establecer una sillería y tapicería 
en la casa número 4 de la calle de Eugenia de Montij o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispues to en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Castrillo Flores proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 29 de la calle de Palafox. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispues to en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amancio Molinero Onrubia proyecta ampliar a bar su taberna sita 
en la casa número 20 de la calle del General Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

*- *- * 
En cumpl imiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la calle de la Sierra Gorda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco González Pérez proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 2 de la calle de la Sierra de Gádor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de' 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Alvaro Pascual proyecta instalar un aparcamiento de coches 
en la casa número 36 de la calle de la Sierra de Los Filabres . 
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Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 20 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Alvarez García proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de confecciones en la casa número 42 de la calle de la 
Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Menéndez Iglesias proyecta establecer un servicio de lavado 
y engrase de coches en la casa número 74 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Peránchez Vargas proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la glorieta del General Alvarez de Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;:. * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Alvarez Fernández proyecta establecer un taller de revelado 
de películas en la casa número 45 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cuervo Esteban proyecta establecer una huevería y pollería 
en el Mercado de Vallecas, puesto número 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martín Rico proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero S de la calle de las Masillas (Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Consuelo Alonso proyecta establecer una salchichería en el Mercado 
de San Enrique, cajón número 70. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Rubio Sagayo proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado en la casa número 89 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech a de 
publicación del presente anuncia, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leopoldo Bárcena Carrica proyecta establecer un taller de foto­
mecánica en la casa número 8 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *. * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar García Gil proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de San Pascual, cajón número 42. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quit1ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
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E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Paulet Pérez proyecta establecer un taller de reparación de 
monturas de gafas en la casa número 10 de la calle de la Bandera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumpl imiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo García Ayala proyecta establ ecer una imprenta en la casa nú­
mero 72 de la call e de Herminio Puertas. 

L as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligfosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Moratines proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 70 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, "is observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispues to en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Traínco 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fllcl-qil en la casa 
número 297 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente· anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García Caro Peinado proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
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Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sotero García Granados proyecta ampl iar a bar su taberna sita en 
la casa número 337 de la call e de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones perti nentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1966.- EI Secretario general, J AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don José 
María Mesa Zorrilla proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 2 de la calle de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J AN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públi co que don 
Santos Fernández Fernández proyecta establecer un obl·ador de pas­
telería en la casa número 49 de la calle del Lucero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispues to en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús y don José Sampedro Pelayo proyectan instalar maquinaria 
en su taller de cerrajería sito en la casa número 5 de la calle del 
Lago Iseo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Valentín Ruiz proyecta establecer un café bar en la casa 
número 19 de la calle de la Oropéndola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Darío Calvo Ramos proyecta instalar maquinaria en su bar sito en 
la casa número 19 del paseo de los J esuítas. 
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La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publi¿ación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, e anuncia al público que don 
Juan Vázquez Rodríguez proyecta establecer un taller de reparación 
de coches en la casa número 58 de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales , a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1966.':"-'EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Pozo Prados proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 25 de la calle del Doctor Urquiola. 

Las personas que se' consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Pinel Otero proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 18 de la call e del A lmirante Requeséns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Sancho Deuche proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 5 de la calle de la Caridad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don José 
Casado Raya proyecta establecer un taller manual de radio-televisión 
en la casa número 39 de la calle de José del Hierro, tienda nú·­
mero 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de I 966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martín Castro proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 5 de la call e del Acueducto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Butsems 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de losetas y un 
taller auxiliar en una casa sin número del camino alto de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Palomo Reyes proyecta establecer un bar, como ampl ia­
ción, en la casa número 235 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique de Frutos Sacristán proyecta establecer un bar en la casa 
número 117 de la calie de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1966.-E1 Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Trófimo Alvarez L1edó proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 20 de la calle de la Vía Lusitana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, .JU,\N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Padi lla Crespo proyecta establecer una sombrerería en la 
casa número 22 de la calle de Sevilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-El Secretario genera l, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iberia, 
Líneas Aéreas de España (S. A.), proyecta establecer su domicilio 
social y oficinas en la casa número 31 de la calle de María de 
Malina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Movisa 
(Sociedad anónima) proyecta establecer su domicilio social con venta 
y exposición de automóviles, como ampliación, en la casa número 26 
de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan González Santamaría proyecta establecer un depósito cerrado 
de aparatos electrodomésticos y televisores en la casa número 24 del 
paseo de los J esuítas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públÍco que Ch. Lo­
rilleux & Compañía (S. A. E.) proyectan establecer un almacén 
Cerrado en la casa número 1 de la calle de Gregario Navas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

26 de septiembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Cuesta Jiménez proyecta establecer un depósito cerrado para 
la venta por mayor de colchones en la casa número 14 de la calle 
de J oaquín María López. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Cuesta Jiménez proyecta establecer un depósito cerrado de 
lanas y colchones, como cambio de nombre, en la casa número 15 
de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de l 966.-E 1 Secretario genera l, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Plácido H erranz Alonso proyecta establecer una perfumería, con 
venta de artículos de limpieza, en la casa número 15 de la calle 
de Montesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de <¡uince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:t'- * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don F rancisco 
Godínez Fuentes proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 17 de la calle de Pedro Calleja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84:) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Rodríguez proyecta establecer un restaurante en la casa nú­
mero 15 de la calle de San Cristóbal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo Jlor ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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26 de septiembre de 1966 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dehima 
(Sociedad anónima) proyecta estab lecer una tienda para 1<1 venta de 
muebles en la casa número 31 de la calle de la Ribera de Curti­

.dores. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid , 24 de septiembre de 1966.- E I Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid , se anuncia al público que don 
Sebast ián Díaz Pérez proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 102 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún moclo por -::110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Mad rid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ~VILLA . 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel A lonso Orgaz proyecta estab lecer una carnicería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito an te la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
E n cumplimi ento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Cardenal A ndrés proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto número 38. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to an te la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Mac!rid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ezequiel Murcia Fuentes proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 15 de la calle de Pacorro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid , 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpJi'miento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Acti vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
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E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía mercantil anónima Doctor Trigo (S. A.) proyecta establecer 
un almacén de mercancías con garaj e en la casa números 13 y 15 del 
paseo del Quince de Mayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía ' Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelig rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leoncid García proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 16 de la calle de Miguel Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VTI.LA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Librada Valverde Barreiro proyecta establecer un bar en la casa 
número 8 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Martínez Ibarra proyecta instalar una cámara frigorífica en 
su carnicería sita en la casa número 2 de la calle de Vicente Ca­
marón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secreta rio general, J UA N 
Josí, FERNÁNDEZ-viLLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Pilo proyecta es tablecer una imprenta en la casa número I 
de la calle de las Normas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince 4ias naturales, a contar desde e l de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cúmplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamentó de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
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Manuel Alfonso Barrera proyecta establecer un taller de barnizado 
en la casa números 25 y 27 de la calle de Julia Mediavi lla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pres idencia, durante 
el plazo de quince días natural e , a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Fernández Rúa proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 14 de la avenida de Nuestra Seilora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Menéndez Alvarez proyecta establecer una fábrica de lejías 
en la casa número 6 de la calle de la Virgen (Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Remigio Alonso Barrio proyecta establecer una fábrica de baldosas 
en una casa sin número de la call e de San Fernando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 1 ocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Soria Marquet proyecta establecer una ti enda para la venta 
por mayor de vino en la casa números 10 y 12 de la calle de Enrique 
Velasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gloria Muñoz Torresano proyecta instalar maquinaria en su bar de 
la casa número 4 de la calle de la Imagen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo :por ello 

26 de septiembre de 1966 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Super­
mercados Pryca (S. A.) proyectan establecer un supermercado en la 
casa número 15 de la calle de los Arapiles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis F ernández Sierra proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de esteras en la casa número 20 de la calle de 
Luchana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-E1 Secretario general , J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Pulgar Arroyo proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 5 de la calle del Marqués de Monte­
agudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las ' observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" :1: ;): 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se an'uncia al público CJue don 
Justo Gamarra Calvo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mer o 405 de la calle de López de Hoyos . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84\l 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Benita Heredia Bengoa proyecta instalar una cámara frigorífi ca en 
su taberna sita en la casa número 113 de la calle de López de H oyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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26 de septiembre de 1966 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;",: *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de . 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 9civas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús García Ortega proyecta establecer un bar en la casa número 12 
de la calle de Eduardo Marquina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Sebastián de Frutos proyecta establecer un bar en la casa 
número 368 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco González Milúy proyecta establecer una fábrica de champú 
y laca en la casa número 6 de la calle del Etna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Escalera y don José Gago proyectan establecer una sala 
para prueba de películas en la casa número 14 de la calle de Carretas. 

Las personas que se cO!1sideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer ]lar escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Bernardos Rincón proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 148 de la calle de Fuencarral. 
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Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Martín Pérez proy'ecta establecer una herrería y cerra­
j ería en la casa número 557 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
] osé Antonio Maten Gurumeta proyecta establecer una imprenta en 
la casa número 6 de la calle de la Antracita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicaci.ón del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Godoy González proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 7 de la calle de Juan Antón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle del 
Conde Duque, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal ele Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá examinar el expediente y alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviere por conveniente, aportando o proponiendo las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 22 de septiembre de 1966.-EI Gerente, Mig-nel Vi.::caíno 
Márquez. 

Este BOLETf terminó de . " Impnmlrse, y fué 1966 repartido, el día 28 de octubre de 
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